
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio veinte de dos mil veintitrés  

         

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

DEMANDANTE:  María Consuelo Hernández Gaviria 

DEMANDADO:   Carlos Alberto Caro Muñoz 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-0017-00 

INSTANCIA:       Primera   

DECISIÓN:    Cúmplase lo resuelto por el superior    

       
 

 
                                         Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta de 

Decisión de Familia del Tribunal Superior de Medellín, mediante auto 
n° 080 de junio 08 de 2023, Magistrado Sustanciador Dra. Marcela 

Sabas Cifuentes por medio del cual, declaro INADMISIBLE el recurso 
de apelación interpuesto por el demandante inicial y reconvenido, 

contra el auto proferido en abril veinticuatro de dos mil veintitrés 
proferido por el Juzgado Once de Familia de Oralidad de esta urbe. 

 

 
                                          

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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